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Temas clave 
 

• Aspectos científicos y técnicos 
de la contaminación 
atmosférica   

• Objetivos y elementos 
principales de la Directiva 
sobre la calidad del aire (AQD)  

• Valores límite y valores 
objetivo: artículo 13, apartado 
1, y artículo 16 de la DCA  

• Planes de calidad del aire: art. 
23(1) de la DCA  

• Litigios relacionados con la 
calidad del aire y el ruido 

• Directiva sobre el ruido 
ambiental  

• Acceso a la justicia y casos 
relacionados con el aire limpio 
en toda la UE 

• Jurisprudencia pertinente del 
TJUE   

• Procedimiento prejudicial    
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Legislación de la UE sobre calidad del aire y ruido 

Lunes, 16 de febrero de 2026 

08:45  Llegada y registro de los participantes 
 

09:00  Bienvenida, información práctica y presentación de los participantes 
 Anna Kanellopoulou 
  

I. CONTEXTO  
 

09:30 Efectos de la contaminación atmosférica y acústica en la salud humana: 
introducción científica y técnica 

 Alberto González Ortiz 
10:00 Debate 
 

10:15  Introducción al marco de las políticas de la UE en materia de aire limpio 
• Resumen de los objetivos a largo plazo de la UE en materia de calidad del aire y principales 

instrumentos políticos y legislativos 

• Cambios en las políticas y la legislación y adopción de la Directiva revisada sobre la calidad 
del aire 

• Resumen de la Directiva NEC 

 
11:00  Debate 
 

11:15  Pausa para el café 
 

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES NORMAS DE LA UE EN MATERIA DE CALIDAD DEL 
AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

 

11:45  Directiva sobre la calidad del aire (AQD) 

• Origen y desarrollo 

• Objetivos principales y características clave 

• Vínculos con otra legislación pertinente de la UE 
 Santiago M. Álvarez Carreño 

12:30  Debate 
 

12:45  Almuerzo 
 

13:45  Directiva sobre el ruido ambiental y legislación relacionada 
• Principales objetivos y características clave de la Directiva: énfasis en el ámbito de 

aplicación, el ruido de los vecinos y las zonas prioritarias 

• Zonas tranquilas y consecuencias legales 

• Cartografía estratégica del ruido y planes de acción para la gestión del ruido 

• Estatus jurídico de los planes de acción para la gestión del ruido 

• Información y consulta públicas 

• Reglamento 598/14 sobre el enfoque equilibrado 

 Faustino Gudín 
 

14:30  Debate y cuestionario 
 

III. DIRECTIVA SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE BAJO EXAMEN 
 

15:00  Valores límite y objetivos: enfoque en PM2,5 y PM10XXX 
• Diferentes objetivos de calidad del aire para la protección de la salud humana 

• Resumen de los valores límite para la protección de la salud humana (artículo 13, apartado 
1, y anexo XI) 

• Valores límite en virtud de la nueva DCA 

• Evolución de las normas legales sobre PM2,5(artículo 15 y artículo 16 de la AQD) y 
comparación con las directrices de la Organización Mundial de la Salud 

 

15:45  Debate 
 

16:00  Pausa para el café 
 

16:30  Evaluación de la calidad del aire según la legislación de la UE 
• Diferentes métodos de evaluación: seguimiento, modelización y mediciones indicativas 

• Requisitos relativos al número, tipo y ubicación de los puntos de muestreo (artículos 6 y 7 de 
la Directiva sobre la calidad del aire ambiente) 

• Ciencia ciudadana y sensores de bajo coste 

 Alberto González Ortiz 
 

17:00  Debate 
 

17:15  Fin del primer día del taller 
 

19:00  Cena conjunta 
 

Martes, 17 de febrero de 2026 

IV. LA DIRECTIVA SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE BAJO EXAMEN (cont.) 

09:30  Adopción de un plan de calidad del aire en virtud de la AQD 

Objetivo 

El objetivo de este taller de dos días y 
medio es desarrollar una comprensión 
integral de los aspectos jurídicos clave de 
la legislación de la UE sobre calidad del 
aire y ruido, y que los jueces de varios 
Estados miembros puedan intercambiar 
opiniones sobre este tema.  
 
Se hará hincapié en el análisis de las 
principales disposiciones relativas a los 
valores límite y objetivo para determinados 
contaminantes (PM2,5 y PM10), así como en 
los planes de calidad del aire. Además, se 
prestará especial atención al derecho al 
aire limpio y al acceso a la justicia en los 
casos relacionados con la calidad del aire, 
tanto a nivel de la UE como nacional.   
 
Al abordar estas cuestiones relativas a la 
aplicación de la Directiva sobre la calidad 
del aire y la Directiva sobre el ruido 
ambiental, el taller aspira a facilitar la 
tramitación de futuros procedimientos 
judiciales nacionales relacionados con 
estos temas.  
 
 

Acerca del proyecto 

Este seminario forma parte de un proyecto 
a gran escala patrocinado por la Comisión 
Europea titulado «Cooperación con los 
jueces nacionales en el ámbito del 
Derecho medioambiental». Forma parte de 
una serie de talleres dirigidos a jueces, 
fiscales y personal judicial de la UE.  

 
 
¿A quién va dirigido? 
 

Jueces, fiscales y personal judicial 
interesados en el derecho 
medioambiental.  
 
 

Lugar 
 

Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) 
Calle Juan del Rosal, 2 
28040 Madrid 

 
 
Oportunidad para establecer 
contactos 
 

Nuestros eventos de formación jurídica 
ofrecen una fantástica oportunidad para 
conectar con jueces, fiscales, personal 
judicial y otros ponentes de alto nivel de 
diferentes partes de Europa. Juntos, 
tendrán la oportunidad de intercambiar 
experiencias durante las pausas para el 
café y la cena de la conferencia. 

 
 



   

  

  

 
 

  
 

10:15  
 

10:30   
 

11:00 
  

  

  

  

   
 

12:30 

• Disposiciones principales

• Aplicación a nivel nacional

• Similitudes y diferencias con respecto a otros «planes» exigidos por la legislación 
medioambiental de la UE

Debate

Pausa para el café

Estudio de caso sobre las principales disposiciones de la Directiva sobre la
calidad del aire (AQD)
• Introducción al estudio de caso

• Grupos de trabajo

• Debate plenario sobre los resultados

Santiago M. Álvarez Carreño  y Blanca Soro Mateo

Almuerzo 
 

V. ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL:  
ENFOQUE EN LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y RUIDO AMBIENTAL 

13:30  Acceso a la justicia en la UE en casos relacionados con la calidad del aire y el 
ruido ambiental (Parte I) 
• Convenio de Aarhus 

• Comunicación de la Comisión sobre el acceso a la justicia en materia de medio ambiente 

• Legitimación: principios fundamentales y jurisprudencia del TJUE 

 Santiago M. Álvarez Carreño 
14:15  Debate 
 

14:30 Acceso a la justicia en la UE en casos relacionados con la calidad del aire y el 
ruido ambiental (Parte II) 
• Intensidad del control judicial del contenido de los planes de calidad del aire y ruido  

• Recursos adecuados y efectivos: principios clave y jurisprudencia del TJUE   

 Blanca Soro Mateo 
15:30 Debate  
 

15:45 Pausa para el café 
 

16:15 El derecho al aire limpio ante los tribunales nacionales: análisis del ejemplo de 
España 

 Faustino Gudín 
17:00  Debate 
 

17:15  Fin de la segunda jornada del taller 
 

Miércoles, 28 de febrero de 2026 

VI. ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL:  
ENFOQUE EN EL AIRE Y RUIDO AMBIENTAL (cont.) 

09:30  Estudio de caso sobre el acceso a la justicia de los ciudadanos y las ONG en 
casos relacionados con la calidad del aire (ejercicio de simulación) 
• Introducción al estudio de caso 

• Grupos de trabajo 

• Debate plenario sobre los resultados 
 

Santiago M. Álvarez Carreño y Blanca Soro Mateo 

 

11:00  Pausa para el café 
 

VII. APLICACIÓN A NIVEL NACIONAL 
 

11:30 ¿Cuál es el papel de un juez nacional en los litigios sobre calidad del aire y 
ruido? – Cuestión prejudicial 

 Guillermina Yanguas Montero 
12:00  Debate 
 

12:15 MESA REDONDA  
 Experiencias y prácticas nacionales relacionadas con los retos que plantea la 

aplicación de la Directiva sobre calidad del aire y la Directiva sobre ruido 
ambiental  
• Experiencia de los ponentes 

• Intercambio de puntos de vista nacionales en sesión plenaria 

Guillermina Yanguas Montero y Faustino Gudín 
 

13:00 Mensajes clave y evaluación del taller 
Anna Kanellopoulou y Guillermina Yanguas Montero 

 

13:30 Fin del taller 

Sus contactos 
 
 

 

Anna Kanellopoulou 
Directora del Curso 
Derecho Público Europeo 
Correo electrónico: 
AKanellopoulou@era.int 

Julia Reitz 
Assistant 
Tel.: +49(0)651 9 37 37 323 
E-Mail: jreitz@era.int 

 

 

Sabine Framing 
Asistente 
Correo electrónico: 
sframing@era.int 

Julia Reitz 
Assistant 
Tel.: +49(0)651 9 37 37 323 
E-Mail: jreitz@era.int 

 

 

Para actualizaciones del programa: 

www.era.int 

 

El programa puede estar sujeto a 

modificaciones. 

 

Para más información sobre el taller, el 

aprendizaje electrónico y el proyecto, 

consulte environmental-law.era.int/ 

 

 
Solicitud en línea: 

https://applications.european.law/en/ 
Registrations/Apply/426DV063   

 

 

 

http://www.era.int/


   
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Solicitar en línea 
LEGISLACIÓN COMUNITARIA SOBRE CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 

Madrid, 16-18 de febrero de 2026 / Evento Número: 426DV063 

Financiado por el programa "Cooperación con los jueces nacionales en el ámbito del 

Derecho medioambiental" de la Unión Europea  

 

Condiciones de participación 

Selección  

1. La participación está abierta únicamente a jueces, personal judicial y fiscales de los estados 
miembros de la Unión Europea. 

2. El número de plazas disponibles es limitado. La participación estará sujeta a un procedimiento 
de selección. La selección dependerá de:  

i. La adecuación de los seminarios para la vida profesional del candidato;  

ii. Se buscará el equilibrio geográfico entre los participantes;  

iii. En caso de que se superen las solicitudes, sólo podrá aceptarse una persona por 
institución. 

3. Las solicitudes en línea pueden presentarse hasta el 12 diciembre de 2025. 

4. Se dará una respuesta a cada solicitante de este taller poco después de esta fecha límite. Le 
aconsejamos que no reserve ningún viaje ni hotel antes de recibir nuestra confirmación. 

Tasa de inscripción 

5. No hay cuota de inscripción. 

Gastos de viaje 

6. Los gastos de viaje se reembolsarán hasta un máximo de 200 euros por viaje nacional 
y 380 euros por viaje internacional previa presentación de los recibos de viaje originales 
(billete de avión, tarjeta de embarque, billete de tren, los gastos de taxi sólo podrán 
reembolsarse en casos excepcionales y deberán justificarse por escrito, etc.). Se advierte a 
los participantes de la obligación de utilizar el método de transporte más económico disponible. 

Alojamiento 

7. Un máximo de 3 noches de hotel serán cubiertas directamente por ERA, sólo para el hotel 
reservado por ERA. 

Otros servicios 

8. Los almuerzos, las bebidas consumidas durante el acto y los documentos del taller corren a 
cargo de la ERA. 

Participación 

9. Se requiere la participación en todo el taller y se controlará su presencia. 

10. Se pondrá a disposición de todos los participantes una lista con la dirección de correo de cada 
uno de ellos, a menos que la ERA reciba una objeción por escrito del participante a más tardar 
una semana antes del comienzo del acto. 

11. La dirección de correo del participante y otra información pertinente se almacenarán en la base 
de datos de la ERA con el fin de proporcionar información sobre futuros eventos, publicaciones 
y/u otros desarrollos de la ERA en el área de interés del participante, a menos que el 

participante indique que no desea que la ERA lo haga. 

12. Al final del taller se entregará un certificado de asistencia. 

13. Para más información, visite la página web del proyecto: www.era.int/environmental_law 

 

Para más información: 

Sabine Framing 

Tel.: +49 (0)651 937 37 421 

Fax: +49 (0)651 937 37 773 

Correo electrónico: sframing@era.int 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Solicitud en línea:

https://applications.european.law/
en/
Registrations/Apply/426DV063
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